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VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

    En el presente asunto no aparece inscrita la medida cautelar – 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula, pese a que el oficio 

librado fue retirado-, como tampoco se ha notificado a  alguno de los 

demandados, que si bien  existe auto por medio del cual se designó 

curador ad litem mas no se  le ha comunicado su designación ni el auxiliar 

de la justicia se ha notificado del auto que admitió la demanda en 

representación de las personas indeterminadas, palmar es que se 

cumplen los presupuestos de  ley para  aceptar la petición. 

     Así las cosas, Autorizade y aceptase el autorizar el retiro de la 

demanda, como lo pretende el actor, en los términos del art. 92 del C.G.P. 

        

        Notifíquese, 

 

        El juez,   

                                    

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN  
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